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Toda la información contenida en este Boletín Informativo, es criterio de la ”Asociación de Agentes Aduanales de Piedras Negras, A.C.”, por lo 
que la toma de decisiones y los resultados que se obtengan por el uso de la información es responsabilidad exclusiva del usuario, en el entendido de 
que la “Asociación de Agentes Aduanales de Piedras Negras, A.C.”, no tendrán ninguna responsabilidad. 

Folio : OA-2017-048 
Asunto: Error en Ventanilla para COVEs y E-documents 
Fecha: 05/09/2017 

Seguimiento 
  
A todos los Usuarios: 

 

En seguimiento al Boletín OA-2017-047, referente al error “Excepción, Ha ocurrido un error. Su 
petición no pudo ser procesada, favor de contactar a soporte técnico”  que se ha generado al 
tratar de generar COVEs o E-documents en Ventanilla desde ayer, se ha obtenido el número de 
reporte SD21500, y se ha confirmado el inicio de contingencia con Aduana. 

 

Sin más por el momento, reciban un cordial saludo. 

Atentamente:  
Operación Aduanera 

Lic. Laura Lorena Jiménez Riojas 


